ACTA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE 28 DE ENERO DE 2010
Nº 2/2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Mª Ángeles Rajas Corralo.

Antonio  Medina Rodríguez.
Juan Jesús García Villanueva

José María Hidalgo Valverde 

SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN 

Roberto Burgueño Valentín (que ha excusado su asistencia)
Nuria Sacedo Merchante (que ha excusado su asistencia)

	En Albalate de Zorita, a 28 de enero de 2010, siendo las 20:15 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.

2.- CONTRATO DE OBRA DE URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA.

Por la Sra. Alcaldesa se recuerdan al Pleno los siguientes puntos en relación con el tema a tratar:

Con fecha 10 de diciembre de 2009, dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación de la obra URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA, se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Dadas las características del contrato, se entendió como procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad, teniendo en cuenta el importe de la obra.

En el expediente obran:

· El proyecto de la obra redactado por Don Julio Montero Fernández.
· Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.
·  Informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato. 
·  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.
En sesión plenaria de fecha 30 de diciembre de 2009 se aprobó el expediente de contratación y el Pliego de Cláusulas Administrativas para la adjudicación del las obras consistente en URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA, por procedimiento negociado sin publicidad y se acordó solicitar ofertas a todas las empresas de construcción del municipio.
Visto que se solicitaron dichas ofertas y que con fecha 26 de enero de 2010 se certificaron las ofertas que constan en el expediente, y que son las siguientes:
— N.º de registro de entrada: 182. Empresa: CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P.

· N.º de registro de entrada: 187. Empresa: CONSTRUCCIONES CASTILLO.

Visto que corresponde, según el pliego de cláusulas administrativas, realizar la apertura, calificación y examen de las ofertas presentadas, se da inicio a dicho procedimiento.

El Secretario procede al recuento de las ofertas presentadas y a su confrontación con los asientos del libro registro, comunicando al público el número de ofertas recibidas en forma y plazo, y el nombre de los candidatos. 
A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos presentados en tiempo y forma, con la apertura de los sobres «A» que hacen referencia a la documentación administrativa. 

Se procede a examinar formalmente la documentación presentada, dando fe el Secretario de la relación de documentos que figuran. 
Interviene Don José María Hidalgo para señalar que a la vista de la documentación aportada por las empresas a él no le queda totalmente acreditada la solvencia técnica y económica de las mismas, ya que él no es técnico en esta materia. Por parte del Grupo Socialista se le indica que viendo las declaraciones de entidades financieras y las relaciones de obras ejecutadas y de maquinaria disponible, sí se debería considerar acreditada. Aunque señalan que en caso de que persistieran las dudas o surgieran otras al abrir la documentación técnica se podrían solicitar cuantos informes técnicos se considerara precisos.

Se declaran admitidas las siguientes ofertas:
· CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P.

· CONSTRUCCIONES CASTILLO

Tras esto, se pasa a la apertura del sobre C (Documentación técnica), aunque previamente se determina que para conseguir un resultado más objetivo se establecerá una puntuación a repartir entre todos los aspectos a valorar que se establecieron en el Pliego de cláusulas administrativas, partiendo de un total de 100 puntos. Tras estudiar las ofertas, se obtienen los siguientes resultados:
	
	PLAZO
	CALIDAD
	GARAN-TÍA
	GESTIÓN MEDIO-AMBIEN-TAL
	EQUIPO
	OTROS
	TOTAL

	CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P.

	0
	7
	0
	0
	5
	40
	52

	CONSTRUCCIONES CASTILLO


	2
	0
	7
	2
	5
	15
	31


Por último se abren los sobres B (Oferta económica) con el siguiente resultado:
· CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P.: 194.284,54 EUROS Y 31.085,53 EUROS de IVA.
· CONSTRUCCIONES CASTILLO: 194.284,54 EUROS Y 31.085,53 EUROS de IVA.
A la vista de estos resultados, y para seguir adelante con el procedimiento de contratación, la Sra. Alcaldesa propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras de URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P. por el precio de 194.284,54 EUROS Y 31.085,53 EUROS correspondientes al Impuesto de Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones: Por tratarse de la oferta más ventajosa desde el punto de vista técnico al haber obtenido una valoración más positiva en el análisis de los aspectos a tener en cuenta por el órgano de contratación, y al resultar adecuada desde el punto de vista económico.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

TERCERO. Notificar y requerir a CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P., adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional  en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio  en el Perfil de Contratante.
QUINTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita informe-propuesta y se dé cuenta a este Pleno para resolver al respecto.
La Sra. Alcaldesa pregunta si hay alguna observación o duda al respecto, no produciéndose ninguna. Tras esto,  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 21:25 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

LA SECRETARIO




LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar



Fdo. Covadonga Pastrana Adriano.
